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Las Laminarias. Foto: Fondo Gráfico IAPH-CAS (Mercedes Gallardo Abárzuza, de todas las imágenes del artículo, salvo que se especifique lo contrario)
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Bienes, Paisajes e Itinerarios
El Campo de Gibraltar

El Campo de Gibraltar es una comarca de la provincia de Cádiz 
situada en el extremo sur de Andalucía, y formada por un total de 
siete municipios: Algeciras, Los Barrios, La Línea de la Concepción 
y San Roque ocupan el espacio geográfico de la bahía de Algeci-
ras. A estos cuatro municipios costeros hay que sumar el de Tari-
fa, con su orientación marcadamente atlántica. Se añaden, como 
municipios interiores, los de Castellar y Jimena de la Frontera.

La ubicación estratégica de este entorno, en la zona de paso que 
forma el Estrecho de Gibraltar, ha marcado el devenir histórico de las 
poblaciones que se han ido asentando a orillas de sus aguas desde la 
más remota antigüedad. El comercio, el paso de personas de una a 
otra orilla y la actividad pesquera han servido de hilo conductor a lo 
largo de toda la historia, a lo que se le pueden unir dos condicionan-
tes geográficos que han marcado su evolución histórica: 

• El hecho de estar situada y condicionada por el Estrecho de Gi-
braltar, que pone en relación directa dos mares (el Atlántico y el 
Mediterráneo) y dos continentes (Europa y África). Las grandes rutas 
de navegación y comercio, a lo largo de toda la historia, han utili-
zado esta autopista marítima cuya travesía se caracteriza por ser un 
paso de difícil navegación, con corrientes y vientos extremos que 
requerían de unas condiciones óptimas para atravesarlo.

• La existencia en pleno Estrecho de una bahía natural con unas 
condiciones excelentes desde todos los puntos de vista: resguar-
do, aprovisionamiento, tenedero, riqueza piscícola, etc.

Por lo tanto, como lugar de tránsito y asentamiento de diferentes 
culturas desde la prehistoria hasta la actualidad, son abundantes 
los testimonios y la huella de esta presencia en los numerosos yaci-
mientos arqueológicos localizados tanto en tierra como en el mar, 
circunstancia que ha posibilitado que en la actualidad podamos dis-
frutar de un importante y abundante legado arqueológico.

Con respecto al patrimonio arqueológico localizado en el ámbito 
marino se debe señalar que su localización, identificación y eva-
luación se ha llevado a cabo por medio de diversas actuaciones 

y proyectos, cuyos resultados se han visto plasmados en la Carta 
Arqueológica Subacuática de Andalucía. Ya en los años 1982 y 
1983 se acometieron las primeras prospecciones en la ensenada 
de Bolonia, y en el 84 se comenzaron los trabajos en la bahía de 
Algeciras, entre Punta Carnero y Getares, importante enclave en 
pleno Estrecho de Gibraltar.

En el año 1999, desde el Centro de Arqueología Subacuática del 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, se llevó a cabo una 
prospección con sondeos en la ensenada de Bolonia y, en el año 
2000, se desarrolló un proyecto de prospección arqueológica en 
la isla de Tarifa.

La Carta Arqueológica Subacuática de Andalucía se presenta por 
tanto como un instrumento indispensable para la protección del 
patrimonio arqueológico subacuático existente en una zona de-
terminada, más aún si se tiene presente que este importante y frá-
gil patrimonio se encuentra gravemente amenazado por diversas 
actividades legítimas que inciden negativamente sobre el medio 
marino en general y sobre el cultural en particular. Nos referimos 
a aspectos como la proliferación de grandes obras de infraestruc-
tura que afectan al medio marino: construcción de gaseoductos, 
puertos comerciales, parques eólicos marítimos, creación de nue-
vos puertos deportivos, regeneraciones de playas. 

En este sentido, se debe señalar que el área marítima que baña la 
zona del Campo de Gibraltar dispone de unos instrumentos legis-
lativos específicos que tienen su origen tanto en la defensa del 
patrimonio natural como cultural. Así, en el año 2003 se procedió 
a la declaración de parque natural del Estrecho de Gibraltar que 
comprende una superficie total de 18.931 ha, entre los términos 
municipales de Algeciras y Tarifa, de las cuales 9.247 ha corres-
ponden a la superficie marina declarada.

El referido parque natural cuenta con un Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales (PORN) sobre cuyo marco se han cons-
tituido los objetivos del Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), 
instrumento mediante el cual no sólo se procede a proteger el 
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patrimonio natural existente en su ámbito de aplicación sino que 
se formula, entre sus objetivos, la “protección, recuperación, fo-
mento y difusión de los valores culturales y antropológicos que 
conforman la historia de este espacio natural”.

Así, entre los criterios establecidos para la gestión de los recursos 
existentes en el parque se recogen de forma expresa los aspectos 
que deben contemplarse para la conservación del patrimonio cul-
tural, entre los cuales se pueden destacar los siguientes:

“Cualquier actuación autorizable que incluya movimientos de tie-
rra tendrá en consideración la existencia de yacimientos arqueo-
lógicos y su rango de protección, adoptando las medidas cautela-
res de protección necesarias para su conservación”.

“La Consejería competente en materia de medio ambiente en 
colaboración con las administraciones competentes apoyará las 
iniciativas que tengan por objeto la investigación, protección, 
conservación y puesta en valor del Patrimonio Arqueológico 
Subacuático existente en el ámbito marino del espacio protegido”.

De la misma forma, se establece que, con carácter general, para el 
uso social y las actividades vinculadas al medio natural “la prácti-
ca y el desarrollo de las actividades de uso público y turismo vin-
culado al medio natural se realizarán asegurando la conservación 

del patrimonio natural y cultural del espacio protegido”. En este 
sentido, se ha llevado a cabo una importante labor encaminada 
a facilitar el acceso a los valores naturales y culturales existentes 
en la superficie marítima que conforma el parque. Entre las nu-
merosas actividades llevadas a cabo se debe destacar aquélla que 
facilita dicho acceso tanto a las embarcaciones de recreo como a 
las empleadas para el turismo activo -como es el caso de las em-
barcaciones utilizadas para la práctica del buceo recreativo-, por 
medio de la colocación de una serie de estructuras de amarre o 
fondeos fijos que tienen como misión tanto la eliminación del ga-
rreo de las anclas como el impacto que producen dichos elemen-
tos de fondeo sobre un fondo de gran valor natural y cultural. Al 
mismo tiempo, estas estructuras permiten llevar a cabo un segui-
miento de las alteraciones que pueden provocar estas actividades 
sobre el fondo marino.

En este sentido, se debe destacar la labor que los clubes de buceo 
de la zona están llevando a cabo desde el punto de vista de la pro-
tección tanto del patrimonio natural como cultural. Estos clubes se 
han convertido en instrumentos indispensables para facilitar a la 
población que así lo requiera el disfrute de los distintos valores que 
conforman este espacio natural, al mismo tiempo que se fomenta y 
promueve el desarrollo social, económico y cultural de la zona. Estas 
actividades que vinculan el ocio con el patrimonio cultural han ser-
vido a su vez para concienciar a los ciudadanos de la necesidad de 

Zonas de servidumbre arqueológica en el Campo de Gibraltar. Fuente: Fondo Gráfico IAPH-CAS 
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velar por este patrimonio, y asumir que todos podemos incidir po-
sitiva o negativamente sobre el mismo, más aún si se tiene presente 
que se trata de un patrimonio de una gran fragilidad, lo que hace 
indispensable mantener en equilibrio las condiciones que lo rodean. 
De la misma forma, se debe tener presente que una actitud negli-
gente, ya sea por desconocimiento o de forma intencionada, pone 
en peligro la integridad de estos bienes, circunstancia por la cual la 
extracción de este patrimonio, si procede, debe estar enmarcada en 
un proyecto científico en el que participen profesionales cualifica-
dos y capacitados para la manipulación, traslado y restauración de 
este patrimonio, garantizando así tanto su integridad física como la 
información histórica que nos pueda proporcionar. 

En por ello que, desde la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía y siguiendo lo establecido en la Convención para la 
Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, promulgada por 
la UNESCO en el año 2001, se consideró necesario dotar, al pa-
trimonio arqueológico subacuático localizado tanto en las aguas 
que bañan el litoral andaluz como en sus aguas continentales, de 
la protección jurídica establecida en la Ley de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, a través de la delimitación de zonas arqueológicas y 
zonas de servidumbre arqueológica. 

Así, tomando como base la información generada por el proyec-
to de carta arqueológica, desde la Dirección General de Bienes 

Culturales en estrecha colaboración con el Centro de Arqueología 
Subacuática, se procedió a la inscripción, en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico, como Bien de Interés Cultural, de cin-
cuenta y cinco zonas arqueológicas subacuáticas (BOJA n.º 48 de 
10 de marzo de 2008) y a la declaración de cuarenta y tres zonas 
de servidumbre arqueológica (BOJA n.º 63 de 1 de abril de 2008). 

En concreto, nueve de las cincuenta y cinco zonas arqueológi-
cas inscritas en Andalucía se localizan en el ámbito marítimo 
del Campo de Gibraltar y cuatro de las cuarenta y tres zonas 
de servidumbre arqueológica declaradas se localizan en este 
mismo espacio, haciendo patente la importancia arqueológica 
subacuática de la zona, de la cual se pueden destacar los si-
guientes enclaves.

La ensenada de Bolonia 

Área donde se ubica el asentamiento romano de Baelo Claudia y 
en cuyas aguas se han producido múltiples hallazgos ocasionales, 
y documentado varios naufragios -como los denominados blo-
ques de piedra o cañones y ancla de Bolonia-. De la misma forma, 
se han localizado múltiples restos de fondeos de piedra de diver-
sos tamaños que vienen a delimitar el área que, en época romana, 
era empleada para el fondeo de embarcaciones. 

Son también visibles numerosos restos de bloques de piedra, tanto 
en las laderas como en el fondo marino, procedentes de la cante-
ra localizada en Punta Camarinal. Se debe destacar también esta 
zona dado que, Punta Camarinal, desde el punto de vista de la 
navegación, constituye una franja de difícil navegación debido a 
los fuertes vientos y corrientes dominantes. Al mismo tiempo, su 
posición estratégica, en la ruta de navegación desde el Estrecho 
a las zonas atlánticas, hizo que fuera necesario construir torres 
vigías para asegurar las rutas de comercio.

La isla de Tarifa

En el entorno subacuático que rodea la isla de Tarifa se tiene 
constancia de la existencia de numerosos restos arqueológicos de 
diferentes cronologías y tipologías: desde la protohistoria hasta 
múltiples naufragios contemporáneos, tanto hallazgos aislados 
como pecios y fondeaderos.

Entre los distintos yacimientos existentes en la zona destacan 
los siguientes: el fondeadero nordeste de la isla de Tarifa, donde 
entre los 4 y 12 metros de profundidad se pueden contemplar, 
entre las rocas, numerosas anclas de piedra; el pecio San Andrés, 
denominado así en referencia a las marcas que aparecían en unos 
lingotes de plomo localizados en la zona. Estos restos podrían 
ponerse en relación con el naufragio del vapor de palas Miño que 
se hundió en la zona en el año 1856 durante el trayecto que reali-
zaba desde Málaga a Sevilla con objeto de que su pasaje asistiese 
a la feria de dicha ciudad. Los restos se localizan en un área que 
va desde los -17 a los -45 metros de profundidad.Botella Schweppe. Dibujo: Ernesto Toboso Suárez 
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debido al fuerte expolio que ha sufrido la zona los materiales que 
se pueden visualizar son escasos y dispersos. 

Bahía de Algeciras

La bahía de Algeciras cuenta, entre Punta Carnero y Punta Euro-
pa, con un espacio que ha sido empleado como área de fondeo 
por las embarcaciones que, bien procedentes del mar Mediterrá-
neo o del océano Atlántico, han surcado estas aguas a lo largo 
de la historia, tal y como lo atestiguan los restos arqueológicos 
localizados en sus fondos marinos, entre los cuales se pueden 
destacar dos zonas: el pecio de la Ballenera, barco que cronoló-
gicamente puede enmarcarse entre finales del siglo XVI y prin-
cipios del siglo XVII tal y como lo atestiguan tanto los restos 
cerámicos de procedencia italiana que transportaba el referido 
buque como los restos de artillería, lingotes de plomo o ele-
mentos de vidrio localizados; el fondeadero de Getares, donde la 
distribución de los restos de cepos localizados hacen pensar que 
esta zona era empleada como refugio por las naves en época 
romana, aunque tampoco se debe descartar la existencia de una 
almadraba en la zona. 

Trabajos de desconcreción en un ancla en Bolonia
Cerámica del pecio de la ballenera. Foto: Manuel Martín Bueno

Trabajos de desconcreción en un cañón en Bolonia 
Medición de cañón en Algeciras

De este pecio diversos buceadores extrajeron unas botellas de vi-
drio con la marca J. Schweppe & Cº. Se trata de un tipo de botellas 
con una doble denominación: Hamilton, por ser este el nombre 
de su inventor, o Borrachas, dado que estos envases no podían 
colocarse en posición vertical y, por lo tanto, debían ser guardados 
en posición horizontal consiguiendo así que el líquido estuviese 
en contacto permanente con el corcho, manteniéndolo húmedo y 
evitando que la bebida perdiese carbonato. 

Piedras de molino de Punta Marroquí

A una profundidad de 44 metros y dispuestas en torno a una gran 
piedra, se localizan siete piedras de molino de gran tamaño. 

Las Laminarias

Entre los 30 y 35 metros de profundidad se encuentra, muy dis-
perso, diverso material de cronología variada. Los datos propor-
cionados por la información oral indican que en la zona podrían 
haber existido restos de un naufragio de época romana cuyos ele-
mentos eran visibles en superficie. Sin embargo, en la actualidad y 



Revista ph • Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico • n.º 80 • noviembre 2011 • pp. 14-55 • 045

Bi
en

es
, P

ai
sa

je
s 

e 
It

in
er

ar
io

s

De la misma forma, a lo largo del tramo marino del Campo de Gi-
braltar se pueden contemplar diversos restos de naufragios acon-
tecidos a lo largo del siglo XX, que vienen a atestiguar tanto la im-
portancia de la zona como ruta imprescindible para la navegación 
como la peligrosidad de la misma, condicionada por corrientes, 
vientos y bajos rocosos que dificultan notablemente la travesía, 
haciendo que algunos de los buques que surcan sus aguas no lle-
guen a alcanzar el puerto de destino. Éste fue el caso de los barcos 
de vapor conocidos como pecio de las Calderas, pecio de las Gor-
gonias o El Citos, el carguero inglés Cakmoor, el pecio de la Hélice 
y pecio de la Caldera Nueva; o el mercante denominado pecio del 
Puerto de Pajares o pecio de la Sal. 

Como se ha mencionado con anterioridad, el patrimonio ar-
queológico subacuático se encuentra gravemente amenazado 
por diversas actividades legítimas como las grandes obras de 
infraestructura que repercuten en gran medida en su dete-
rioro o destrucción, siempre que se ejecuten sin el estableci-
miento de las medidas necesarias para la salvaguarda de este 
patrimonio.

Así, la gran industrialización costera del Campo de Gibraltar, efec-
tuada sobre todo entre 1965-1985, o la creación del puerto de Al-
geciras en el año 1906 y su posterior transformación, conllevaron 
importantes elementos generadores de impacto medioambiental 
como movimientos de tierras, rellenos, alteraciones en la dinámica 
marina, etc., acciones que provocaron una importante afección 
sobre el patrimonio arqueológico existente en la zona, provocan-
do bien la ocultación o imposibilidad de acceso a yacimientos, o 
su destrucción total.

En lo que se refiere a la afección sobre el patrimonio arqueológico, 
los primeros años de construcción, tanto de las distintas indus-
trias como de la red de carreteras asociadas a las mismas, supu-
sieron la destrucción total o parcial de importantes yacimientos 
terrestres y subacuáticos. Así, para el tramo marítimo afectado 
existen noticias orales que señalan la aparición de restos arqueo-
lógicos durante la ejecución de algunas de estas construcciones.

La localización de materiales arqueológicos, durante los numero-
sos controles arqueológicos efectuados en la zona, desde el año 
1999, con motivo de la realización de obras de infraestructura, 
viene a atestiguar la importancia arqueológica de la zona, y es 
testimonio de la pérdida o destrucción de elementos arqueológi-
cos que se encontrarían asociados a los actualmente localizados. 

De esta forma, las actuaciones arqueológicas preventivas que se 
vienen desarrollando con motivo de las diversas obras de infraes-
tructura ejecutadas en la zona constituyen, hoy en día, un pilar 
fundamental para la protección e investigación del patrimonio 
arqueológico existente en este ámbito geográfico. 

En definitiva, se trata de un abundante e importante patrimonio 
que debemos disfrutar pero ante todo debemos proteger. No hay 

que olvidar que el patrimonio arqueológico debe ser entendido 
como un recurso no renovable y como tal merece ser estudiado 
desde el punto de vista científico. Su investigación y conservación 
aportan al conjunto de la sociedad importantes conocimientos 
sobre nuestra historia y permiten su disfrute común.

Es importante tener presente que hay que preservar los valores 
materiales y culturales en beneficio de todos, evitando situacio-
nes que dificulten o desvirtúen su correcta interpretación. Se 
justifica sin duda la restricción del usufructo si su uso o empla-
zamiento entrañan peligro para su integridad. De este modo se 
garantiza que la información científica y la riqueza patrimonial 
que aporta el patrimonio que alberga el Campo de Gibraltar es-
tarán a disposición del público a medio y largo plazo, gracias al 
esfuerzo de todos.
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